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DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos que fueron 
adoptados en la sesión celebrada 
por la Comisión de Gobierno, el 

día 5 de octubre de 1989
Conceder a la Empresa «Culligan 

España, S. A.», una prórroga de 45 
días para la terminación de las 
obras de «Captación de aguas en 
Soncillo».

Delegar veinte obras ael Fondo 
de Cooperación Local 1989 en ios 
Ayuntamientos y Juntas Adminis
trativas que así lo han solicitado.

Aprobar tres certificaciones de 
obras del Fondo de Cooperación 
Local 1987.

Colaborar a los gastos que se 
ocasionen con motivo de la cele
bración de la Fiesta de la Vendimia 
que en el presente año tendrá lu
gar en la localidad de Peñarte!, or
ganizada por la Diputación de Va- 
lladolid.

Ampliar la ayuda para subvencio
nar el tratamiento de paja con 
amoníaco.

Realizar la Campaña de Desrati- 
zación de ámbito provincial duran
te el año 1989.

Aprobar las facturas presentadas 
por las Firmas Dúplex, S. A. y 
Construcciones Mipem, S. A., am
bas de Burgos, por un total de 
4.980.613 pesetas, por las obras de 
impermeabilización de cubierta del 
Palacio Provincial.

Aprobar la Certificación núm. 2 
de acondicionamiento bituminoso 
camino de Galbarros, 2.a fase.

Quedar enterada de la Memoria 
de las actividades llevadas a cabo 
por las Oficinas de Asesoramiento 
y Asistencia a Municipios durante 
el segundo trimestre de 1989 y 
aprobar la Certificación de gastos 
habidos en dicho período.

Adquirir diez tanques de agua 
para entregarlos, en uso, a deter
minados pueblos para el abasteci
miento de agua potable.

Modificar una Cláusula de la 
Convocatoria para la tramitación 
de Ayudas a la Acción Cultural pa
ra Ayuntamientos, Centros Borga
leses y Asociaciones Culturales en 
el sentido de que las subvenciones 
se abonen de una sola vez, sin per
juicio de solicitar la debida justifi
cación.

Modificar ¡la Cláusula tercera del 
Convenio-Marco entre Ja Dipu
tación, las Direcciones Provinciales 
del Ministerio de Educación y 
Ciencia y el INEM, relativo al Cur
so 1989-90 del Plan Provincial de 
Educación de Adultos.

Burgos, 8 de noviembre de 1989. 
El Presidente, José Luis Montes Al- 
varez. — El Secretario General, Ju
lián Agut Fernández-Villa.

Providencias Judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE BURGOS

D. Idelfonso Perrero Pastrana, Se
cretario de la Sección Segunda 
de la Audiencia Provincial de 
Burgos.

Certifico: Que en el rrollo de 
apelación núm. 474/89, dimanante 
del pleito núm. 101/89, del Juzga
do de Primera Instancia de Aranda 
de Duero, seguido por D.a Emiliana 
Felisa Mateo Izquierdo y otros con 
D. Teófilo García de la Fuente y 
D.a Teresa Gutiérrez Alejos, sobre 
resolución de contrato de local 
de negocio, se ha dictado la si
guiente:

Providencia. — Burgos a 29 de 
septiembre de 1989.

Dada cuenta por presentado el 
anterior escrito y certificación 
acompañada, únanse al rollo de 
su razón y vistas las manifestacio
nes vertidas en el mismo, y acre
ditándose debidamente el falleci
miento del apelante don Teófilo 
García de la Fuente, requiérase a 
los herederos de dicho finado, me
diante edicto que se publicará en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia para que en término de veinte 
días, si les conviniere comparez
can en autos a usar de su derecho, 
en la forma prevista por la Ley, 
bajo apercibimiento en otro caso 
de declararse desierto el recurso 
por lo que se refiere a la apela
ción formulada por el finado D. Teó
filo García de la Fuente.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado, expido el 
presente en Burgos, a veintinueve 
de septiembre de mil novecintos 
ochenta y nueve. — El Secretario, 
Idelfonso Perrero Pastrana.

6364.-3.450,00
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BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Cédula de citación

El timo. Sr. Magistrado Juez de 
Primera Instancia núm. 1 de Bur
gos, en providencia dictada con 
ésta fecha, en autos de medidas 
"provisionales de separación núme
ro 487/89, promovidos por María 
Luz González Martín, representada 
por José Roberto Santamaría Villo- 
rejo, contra Narciso García Alonso, 
hijo de Andrés y de Paula, nacido 
en Santibáñez Zarzaguda (Burgos), 
el 7 de agosto de 1961, cuyo domi
cilio se desconoce, se ha acordado 
se cite ante este Juzgado al mis
mo, para el próximo día 30 de no
viembre de 1989, a las 10 horas 
de su mañana, a fin de asistir a la 
comparecencia prevenida por la 
Ley, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía y pararle los 
perjuicios a que hubiera lugar en 
derecho. Se hace constar que las 
copias de demanda se encuentran 
a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrá ha
cerse cargo de las mismas en días 
y horas hábiles.

Y para que sirva de citación en 
legal forma a todos los fines y tér
minos legales al referido demanda
do, libro y firmo la presente en 
Burgos, a 8 de noviembre de 1989. 
El Secretario (ilegible).

7065.-3.150,00

Juzgado de Primera instancia 
e Instrucción número dos

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. dos de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do bajo el núm. 93/88, se siguen 
autos de ejecutivo^! etras de cam
bio, a instancia del Procurador Eu- 
sebio Gutiérrez Gómez, en repre
sentación de María del Rosario 
García López, José Manuel Venero 
Diez y Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, contra José 
Manuel Venero Diez y María del 
Rosario García López, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la 
venta en pública y judicial subas
ta, por primera, segunda y tercera 

vez en su caso, plazo de veinte 
días y bajo las condiciones que se 
indicarán, los bienes que luego se 
reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala 
de la Audiencia de este Juzgado, 
el día 9 de enero de 1990, a las 
11,30 horas, en primera subasta; y 
si resultare desierta, el día 9 de 
febrero de 1990, a la misma hora, 
en segunda, y en el caso de que 
también resultare desierta, el día 
6 de marzo de 1990, a la misma ho
ra, en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al cuarenta 
por ciento efectivo del valor dejos 
bienes en la primera subasta; en 
segunda y tercera subasta se con
signará el mismo porcentaje, pero 
del tipo de la segunda, que será 
el de la tasación rebajada en un 
veinticinco por ciento, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segundo no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma que será el de tasación re
bajado en un veinticinco por cien
to, y en tercera subasta podrá ha
cerse cualquier postura, al salir 
sin sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la me
sa del Juzgado, junto con aquél, el 
importe de la cosingnación del cua
renta por ciento antes indicado o 
acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del re
mate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes ante

riores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del re
mate.

Vehículo turismo marca Rena- 
ult-6, matrícula BU-6908-D. Valorado 
en 205.000 pesetas.

Dado en Burgos, a 2 de noviem
bre de 1989. — El Juez (ilegible).— 
El Secretario (¡legible).

6973.-8.700,00

E! Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera instancia número dos 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do, bajo el número 426/88, se si
guen autos de declarativo menor 
cuantía reclamación de cantidad, a 
instancia del Procurador Elena Co
bo de Guzmán Faisán en represen
tación de García Teresa, S. L., con
tra Rufino Hermoso Martín, en 
reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública y judicial su
basta, por primera, segunda y ter
cera vez en su caso plazo de veinte 
días y bajo las condiciones que se 
indicarán, los bienes que luego se 
reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la de la Audiencia de este Juzgado 
el día 9 de enero de 1990 a las 12 
horas, en primera subasta; y si re
sultare desierta, el día 9 de febre
ro de 1990 a la misma hora, en 
segunda; y en el caso de que tam
bién resultare desierta, el día 6 de 
marzo de 1990, a la misma hora en 
tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equiva
lente al menos al 40 por ciento 
efectivo del valor de los bienes en 
la primera subasta; en segunda y 
tercera subasta se consignará el 
mismo porcentaje, pero del tipo de 
la segunda, será el de la tasación 
rebajda en un veinticinco por cien
to, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
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subasta; en la segunda no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma que será el de tasación re
bajado en un veinticinco por cien
to, y en tercera subasta podrá ha
cerse cualquier postura, al salir 
sin sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde eí anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el im
porte de la consignación del 40 
por 100 antes indicado o acom
pañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento des
tinado al efecto, cuyos pliegos se
rán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtien
do los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Vehículo turismo marca Ford mo
delo Orion CL 1.4 matrícula P-4626-
E. Valorado en la suma de 825.000.

Dado en Burgos, a dos de no
viembre de mi! novecientos ochen
ta y nueve. — Magistrado (¡legible). 
El Secretario (ilegible).

6895.-9.000,00

Juzgado de Distrito número dos

Cédulas de citación

En providencia dictada por el se
ñor Juez de Distrito núm. dos de 
Burgos, en autos de juicio de fal
tas núm. 1.598/86, seguido por im
prudencia con daños, se ha acorda
do citar a Jorge Luis Tonsig, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, el día 9 de enero de 1990 
y hora de las 9, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio, advir
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tiéndole que deberá concurrir con 
los medios de prueba de que inten
ta valerse y bajo los apercibimien
tos legales si no lo verifica.

Y para que sirva de citación al 
expresado que se encuentra en ig
norado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a 6 de noviembre de 1989. — 
El Secretario (ilegible).

7025.—1.650,00

En providencia dictada por el se
ñor Juez de Distrito núm. dos de 
Burgos, en autos de juicio de fal
tas núm. 924/89, seguido por esta
fa, se ha acordado citar a Roberto 
Manzanares Morentín, que se en
cuentra en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, el día 9 de enero y hora 
de las 9,35, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio, advirtién
dote que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente 
valerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica.

Y para que sirva de citación al 
expresado que se encuentra en ig
norado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a 6 de noviembre de 1989. — 
El Secretario (ilegible).

7024.—1.650,00

Juzgado de Distrito núm. tres

Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas 
núm. 565/89, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así:

Sentencia. — En Burgos, a 10 
de octubre de 1989.

En nombre de Su Majestad don 
Juan Carlos I, Rey de España. Vis
tos en juicio oral y público por 
D.a María Teresa Monasterio Pérez 
Magistrado Juez del Juzgado de 
Distrito núm. 3 de Burgos, los au
tos de juicio de faltas núm. 565/89, 
a virtud de D. P. núm. 470/89, pro
cedente del Juzgado de Instrucción 
núm. 3 de Burgos, figurando como 
perjudicados el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunica
ciones, y Carlos Ajenjo Diez, ma
yor de edad y vecino de Vitoria, 
calle Portal de Castilla, 58, contra 
Sergio Martins, con último domi
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cilio conocido en 17 Rué de L’ab- 
baye 550 de Beauvais (Francia), 
sobre daños en colisión, en cuyo 
procedimiento ha sido parte el 
Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Sergio Martins, a que 
indemnice al Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, 
en la cantidad de diecinueve mil 
ciento setenta y una pesetas, por 
daños, y a Carlos Ajenjo Diez, en 
la cacantidad de trescientas trein
ta y ocho mil novecientas sesenta 
y seis pesetas, por daños, más 
en once mil ciento cuarenta pese
tas, por gastos de grúa, en quince 
mil ochocientas sesenta y tres pe
setas por cubiertas, y en mil cua
renta y cinco pesetas por gastos 
de transporte y pago de costas, 
debiéndose ejecutar, una vez firme 
ésta resolución, conforme a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Así por ésta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo Firmado: 
María Teresa Monasterio. — Ru
bricados.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a Sergio Mar
tins, que se halla en ignorado pa
radero, expido el presente pasa su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, haciéndose cons
tar que la misma no es firme y 
que en el siguiente día de su pu
blicación, puede Interponerse re
curso de apelación contra la mis
ma, en Burgos, a once de octubre 
de mil novecientos ochenta y nue
ve. — El Secretario (¡legible).

6407.-4.800,00

Cédula de citación

A Juan Antonio Ruiz Llórente, que 
se encuentra en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca en es
te Juzgado, el día 8 de enero de 
1990, a la hora de las 11, al objeto 
de asistir a la celebración del jui
cio de faltas, advirtiéndole que de
berá concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse y 
bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifica y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 8 y 
9 de! Decreto de 21 de noviembre 
de 1952.

Juicio de faltas 448/89, sobre es
tafa.
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En Burgos, a 9 de noviembre de 
1989. — El Secretario Judicial (¡le
gible).

7068.—1.800,00

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia

D. Juan Pedro Quintana Carretero, 
Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.

Hace saber: Oue en este Juzga
do se siguen diligencias dolosas 
201 de 1986, por conducción de ve
hículo de motor bajo influencia de 
bebidas alcohólicas y otros, contra 
Luis María Zarauz Zabala, vecino de 
Usurbil (Guipúzcoa), en cuyas ac
tuaciones se realizó tasación de 
costas y para el cobro de las mis
mas se ha procedido al embargo 
de bienes propiedad de dicho en
cartado, realizándose sobre el si
guiente:

Un turismo Citroen GS, matrícu
la SS-9731-K, valorado en ochenta 
mil pesetas.

Por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días, habién
dose señalado las tres que deter
mina la Ley como a continuación 
se expresa: La primera el día 11 
de diciembre del presente año y 
su hora de las once de su mañana, 
la segunda, en su caso, el día 11 
de enero de 1990, a las once de su 
mañana y la tercera, también en 
su caso, el día 7 de febrero de 
1990 y su hora de las once de su 
mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, celebrándose la 
primera en la que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de valora
ción; la segunda, que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de va
loración, con la rebaja de-i veinti
cinco por ciento de dicho tipo, y la 
tercera, sin sujeción a tipo, obser
vándose lo dispuesto en el artícu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, sirviendo como condicio
nes generales para las tres subas
tas, las que a continuación se 
expresan:

Los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al me
nos al 20 por 100 del importe efec
tivo que sirva de tipo para cada 

una de ellas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que en cualquiera de las subas
tas señaladas anteriormente desde 
su anuncio hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, que se depo
sitará en la mesa de este Juzgado, 
junto con él importe de la consig
nación a que se refiere el apartado 
anterior.

Que se podrá participar en ellas 
en calidad de ceder a terceras per
sonas.

Dado en Aranda de Duero, a 2 
de noviembre de 1989. — El Juez, 
Juan Pedro Quintana Carretero. — 
La Secretaria (ilegible).

7069.-6.150,00

VILLARCAYO
Juzgado de Distrito

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha dictada en 
e! juicio de faltas núm. 846/88, por 
denuncia de M.a del Mar Arnáiz 
Fernández contra Juan Carlos Fer
nández Bustillo, sobre amenazas, 
que tuvo su último domicilio en 
Arija (Burgos), se requiere por me
dio de la presente para que se ha
ga cumplir la pena de cinco días 
de arresto menor, de cumplimiento 
domiciliario, que fue condenado en 
sentencia firme de 6 de abril de 
1989, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que mediante la publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia sirva de requerimiento a 
dicho condenado a los efectos 
acordados, expido la presente que 
firmo en Villarcayo, a dos de oc
tubre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El Secretario, Manuel 
del Fraile Galán.

6410.-2.250,00

BRIVIESCA

Juzgado de Distrito
D. Erasmo Acero Iglesias, Juez 

de! Juzgado de Distrito de Bri- 
viesca y su Partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue juicio de cognición con 
el número 59 de 1989, a instancia 
de doña Florencia Reola García, re
presentada por el Procurador señor 

Moreno Gutiérrez contra D.» Cris
tina Moreno Martínez y sus hijos 
Elias, Javier, Blanca María, Ama
dor, Rosa-Carmen, Cristina y Jai
me Barrasa Moreno, sobre recla
mación de cantidad.

Que por providencia de esta fe
cha, se ha admitido a trámite la 
demanda y se ha acordado empla
zar a los demandados D. Amador, 
Rosa-Carmen, Cristina y Jaime Ba
rrasa Moreno, para que en el im
prorrogable plazo de seis días há
biles, se personen en los referidos 
autos con la prevención de que si 
no lo verifican serán declarados 
en rebeldía.

Y para que sirva de emplaza
miento a los demandados referidos, 
y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el 
presente en Briviesca, a diez de 
octubre de mil novecientos ochen
ta y nueve. — El Juez, Erasmo Ace
ro Iglesias. — El Secretario (¡le
gible).

6409.-2.850,0

HNUNeiOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE 
ECONOMIA

Información pública del proyecto: 
«Distribución de gas natural para 
domésticos, comerciales y peque- 
ño-industriales en el término mu

nicipal de Miranda de Ebro 
(Burgos)»

A los efectos previstos en el 
Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles y 
en el artículo 87 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, se so
mete a información pública el 
siguiente Proyecto de Concesión 
Administrativa:

— Peticionario: Gas de Burgos, 
S. A.

— Objeto de la petición: Conce
sión Administrativa para la Distri
bución y Suministro de Gas Natu
ral a los mercados domésticos y 
comerciales que existan en el tér
mino municipal de Miranda de 
Ebro (Burgos), así como el llama
do pequefio-industrial.

— Emplazamiento: El trazado de 
la Red Básica y de Distribución, 
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consiste en el tendido de tubería, 
lo que se hará en función de la 
penetración en el mercado, dentro 
del término municipal de Miranda 
de Ebro (Burgos).

La distribución se efectuará a 
partir de la Red Industrial que la 
Empresa Nacional del Gas, S. A., 
tiene construida para el suminis
tro al mercado industrial de la zo
na y se hará en media presión B, 
quedando encuadrada en la ITC- 
MIG 5.3. del Reglamento de Redes 
y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos.

— Materiales: Las tuberías a 
instalar será de poiietileno de me
dia densidad según define la nor
ma UNE 53.333-80 serie SDR-11 y 
diámetros nominales 200, 90 y 63 
milímetros.

— Presupuesto: 329.984.000 pe
setas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo ser 
examinado el expediente en el Ser
vicio Territorial de Economía de la 
Junta de Castilla y León en Burgos 
sito en la Glorieta de Bilbao s/n, 
09004 Burgos, y presentar las ale
gaciones que consideren oportu
nas, por triplicado ejemplar, en el 
plazo de veinte días a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio. Asimismo, podrán presen
tarse proyectos en competencia, 
que deberán ajustarse a lo dis
puesto en el artículo 10 del citado 
Reglamento.

Burgos, octubre 1989. — El Jefe 
del Servicio Territorial de Econo
mía, Galo Barahona Alvarez.

7029.-5.250,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan 
a continuación:

Referencias. — F. 2.232.
Peticionario. — El cetra de Vies- 

go, S. A.
Objeto de -la instalación. — Me

jora del servicio eléctrico rural.
Características principales. — Lí

nea aérea a 30 KV. Arija-Arenas de 
Arija, de 2.268 metros de longitud.

-Presupuesto. — 8.184.527 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 

la instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, núm. 17-1.°, 
y formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el 
plazo de 30 días, contados a partir 
del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Burgos, 20 de octubre de 1989.— 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

6879—1.800,00

F. 2.209.
Asunto: Autorización administra

tiva de instalaciones eléctricas en 
alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
este Servicio Territorial, solicitando 
la autorización para las instalacio
nes que seguidamente se detalla
rán, y cumplidos los trámites re
glamentarios establecidos en el ca
pítulo 3° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, esta Delegación 
Territorial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario. — Bodegas Herma
nos Pérez Pascua, S. A.

Instalación. — -Línea aérea a 13,2/ 
20 KV. de 294 metros de longitud y 
CT. tipo intemperie de 100 KVA de 
potencia y relación de transforma
ción de 13.200-20.000/400-230 v„ en 
Pedrosa de Duero.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 10 de octubre de 1989.— 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

6603.—1.800,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — F. 2.233.
Peticionario. — Ente Público 

RTVE.
Objeto de la instalación. — Sumi

nistro de energía eléctrica a Esta
ción de Radio-enlace.

Características principales. — Lí
nea aérea a 13,2/20 KV. de 1.586 
metros de longitud, CT. en caseta 

prefabricada de 25 KVA de poten
cia y RBT en la Estación de Radio- 
enlace de VHIarcayo.

Presupuesto. — 9.899.735 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, núm. 17-1.°, 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 20 de octubre de 1989.-— 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

6556.-1.950,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública -la petición de la 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — F. 2.219.
Peticionario. — José Llórente Ne

breda.
Objeto de la instalación. — Su

ministro de energía eléctrica a 
nave.

Características principales. — Lí
nea aérea a 13,2/20 KV. de 23 me
tros de longitud y CT. intemperie 
de 100 KVA de potencia en Villa- 
nueva de Gumie-I.

Presupuesto. — 963.700 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la Instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, núm. 17- 
1°, y formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el 
plazo de 30 días, contados a partir 
del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Burgos, 13 de octubre de 1989.— 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

6738.-1.950,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública -la petición de la 
autorización -para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — F. 2.225.
Peticionario. — Ayuntamiento de 

Neila.
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Objeto de la instalación. — Su
ministro de energía eléctrica a re
petidor de TVE.

Características principales. — Lí
nea aérea a 13,2/20 KV. de 810 me
tros de longitud, CT. tipo intempe
rie de 25 KVA de potencia y RBT 
en el repetidor de -la localidad de 
Neila.

Presupuesto. — 3.575.995 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, núm. 17- 
1 °, y formularse lias reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el 
plazo de 30 días, contados a partir 
del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Burgos, 11 de octubre de 1989.— 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

6739.-2.400,00

F. 2.204.
Asunto: Autorización administra

tiva de instalaciones eléctricas en 
alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Territorial, solici
tando la autorización para las ins
talaciones que seguidamente se 
detallarán, y cumplidos los trámites 
reglamentarios establecidos en el 
capítulo 3.° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, esta Delegación 
Territorial, ha -resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario. — Contratas y Ma
quinaria, S. A.

Instalación. — Dos líneas subte
rráneas a 13,2 KV. y 2 CTs. tipo 
interior en caseta prefabricadas de 
630 KVA c/u y relación 13.200- 
20.000/400 v„ en el Polígono Indus
trial de Villalonquéjar.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de l-a mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios establecidos en él ca
pítulo IV -del Decreto 2617/1966.

Burgos, 10 de octubre de 1989.— 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

6904.—1.950,00

F. 2.205.
Asunto: Autorización administra

tiva de instalaciones eléctricas en 
alta tensión.
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Visto -el expediente incoado en 
esta Delegación Territorial, solici
tando -la autorización para las ins
talaciones que seguidamente se 
detallarán, y cumplidos los trámi- 
de lo dispuesto anteriormente e 
informarán en los casos de in
fracción. Asimismo los propieta
rios interesados denunciarán a los 
que infrinjan las presentes normas.

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario. — Jumo, S. A.
Instalación. — Línea aérea a 13,2/ 

20 KV. de 10 metros de longitud y 
CT. tipo intemperie sobre postes 
de hormigón de 25 KVA de poten
cia en Arandilla.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 11 de octubre de 1989.— 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

6905.—1.950,00

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE ARANDA DE DUERO

D. Antonio García Martín, Jefe de 
la Sección de Recaudación de 
la Administración de Hacienda 
de Aranda de Duero (Burgos).

Hace saber: Que en certificación 
de descubierto extendida por la 
Delegación de Hacienda de Burgos 
a Maderas Alfredo Blanco, S. A., 
por no haber satisfecho los débi
tos en periodo voluntario, por los 
conceptos y cuantías que más 
adelante se indican, la Jefa de la 
Dependencia de Recaudación de la 
Delegación de Hacienda de Burgos 
y con fecha 21 de julio de 1989 
dictó la siguiente:

Providencia: En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 
95 y 100 del Reglamento General 
de Recaudación, declaro incurso 
el importe de la deuda en él recar
go del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio del deudor con arreglo 
a los preceptos de dicho Regla
mento.

Contra la transcrita providencia 
de apremio, y solo por los motivos 

definidos en e| artículo 137 de la 
Ley General Tributaria, podrán in
terponer' recurso de reposición en 
el plazo de quince días ante la De
pendencia de Recaudación de í'a 
Delegación de Hacienda o Recla
mación Económico Administrativa 

en el de quince días ante el Tri
bunal de dicha jurisdicción, ambos 
contados a partir de, día siguiente 
al de recibo de la notificación, no 
pudiendo simultanearse ambos.

La interposición de recurso no 
implica la suspensión del proce
dimiento de apremio, solamente se 
suspenderá en los términos y con
diciones que señala el artículo 190 
del Reglamento General de Recau
dación. Plazo para efectuar el in
greso: Si la presente notificación 
es publicada entre los días 1 y 15 
de cada mes, hasta el 20 de di-cho 
mes o inmediato hábil posterior, 
si es publicada entre los días 16 
y último de cada mes, hasta el 5 
del mes siguiente o inmediato há
bil posterior.

Conforme al artículo 99 de| Re
glamento General de Recaudación 
se invita al deudor para que en el 
plazo de ocho días comparezca 
por si o por medio de represen
tante en el expediente ejecutivo 
que se le sigue para la realización 
de sus descubiertos y designen 
persona en esta localidad que le 
represente y reciba las notificacio
nes a que hubiere lugar en la tra
mitación del mismo, bajo apercibi
miento de que de no personarse 
será declarado en rebeldía, no in
tentándose en lo sucesivo notifica
ciones personales.

Certificación de descubiertos 
que se notifica:

Número: 5005/89.
Fecha certificación: 21 de julio 

de 1989.
Principal de la deuda: 155.716 

pesetas.
20 por 100 recargo de apremio: 

31.143 pesetas.
Importe de la Certificación: Pe

setas, 186.859.
Municipio: Zazuar.
Objeto Tributario: IRPF Reten

ción Trabajo Personal ejer: 87.
Aranda de Duero, a 25 de sep

tiembre de 1989. — El Jefe de la 
Sección, Antonio García Martín.

6228.-7.500,00
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

UNIDAD DE RECAUDACION

Anuncios de subasta de bienes inmuebles

D. Rafael Pérez González, Jefe de la Unidad de Recau
dación Ejecutiva de la Seguridad Social 09/01 de 
Burgos.
Hace saber: Que en expediente administrativo de 

apremio que se sigue en esta Unidad contra el deu
dor a la Tesorería General de la Seguridad Social 
Teodoro García Martínez, con fecha de hoy, se ha dic
tado la siguiente:

Providencia. — Autorizada por la Tesorería Territo
rial de la Seguridad de Burgos, la enajenación en pú
blica subasta del inmueble embargado como de la pro
piedad de Teodoro García Martínez, procédase a -la ce
lebración de Ja misma, para cuyo acto se señala el 
6 de febrero de 1990, las 10,00 horas, en la Sala de 
Juntas de la Tesorería Territorial de la Seguridad So
cial de Burgos, sita en la calle Vitoria, 16-7.a planta; 
observándose en su trámite y realización las prescrip
ciones contenidas en los a-rts. 137, 138 y 139, en cuan
to Ies sea de aplicación y art. 147 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social.

Notifíquese esta Providencia al deudor y, en su 
caso, a los acreedores hipotecarios y al cónyuge del 
deudor.

En cumplimiento de dicha Providencia se publica 
el presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1° Que los bienes inmuebles a enajenar respon
den al siguiente detalle:

Tomo 2.364, folio 40, finca 1.571. Urbana: Mitad pro
indivisa. Vivienda izquierda del piso tercero letra D 
número trece de la parcelación de la casa en esta 
ciudad y su calle de Santa Clara, señalada con el nú
mero cuarenta y cuatro, ocupa una superficie aproxi
mada útil de 52,32 m.2. Consta de vestíbulo, estar co
medor, tres dormitorios, cocina con despensa y cuar
to de aseo, -linda al Norte en línea de 5,15 metros, con 
calle Santa Clara; Sur, en línea de 13,50 metros, con 
calle Meseta, corrido de escalera; Este, en línea de 
14,20 metros, con casa núm. 46 de la calle Santa Clara, 
y Oeste, en línea quebrada de dos lados y longitud 
total de 9,30 metros, con caja de escalera y patio y 
a continuación en línea recta de 6,30 metros, con la 
vivienda derecha de-I mismo piso. Su cuota es de 
3,46 %

Tipo de subasta para la primera licitación 1.198.910 
pesetas, siendo la postura mínima admisible en prime
ra licitación los dos tercios de dicho tipo.

2° Que todo lidiador habrá de constituir ante la 
mesa de subasta fianza, al menos, del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, formalizando depósito en metálico o 
cheque bancario conformado a nombre de Tesorería 
Territorial, depósito éste que se ingresará en firme en 
la Tesorería Territorial si los adjudicatarios no hacen

EJECUTIVA DE BURGOS

efectivo el precio del remate, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que podrá incurrir por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fianza que origi
nase la inefectividad de -la adjudicación.

3.° Que desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, consignándose en la mesa, junto a 
aquél, el importe de la fianza antes mencionada.

4° El remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero, siempre que así se haga constar en el mo
mento de la adjudicación y la identidad del tercer ad- 
quirente deberá ser conocida dentro del plazo de cin
co días.

5° Que la subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación, si se hace el pago 
de la deuda incluido recargo y costas.

6° Que el rematante deberá entregar en el acto 
de la adjudicación de los bienes o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre el depósito cons
tituido y el precio de adjudicación.

7° Que los licitadores se conformarán con los 
títulos de propiedad del inmueble obrantes en el expe
diente, sin derecho a exigir otros, encontrándose de 
manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación, 
calle Julio Sáez de la Hoya, 8-5°, 4.a, de Burgos, hasta 
una hora antes de la señalada para la celebración de 
la subasta.

8° Que la Tesorería Territorial se reserva el de
recho a pedir la adjudicación del inmueble para sol
vencia de su crédito, si no fuese objeto de remate; 
así como para el caso de que resultasen adjudicados 
los bienes y no quedase cancelada la deuda en su to
talidad, el Tesorero Territorial podrá hacer constar que 
la Tesorería se reserva el derecho de tanteo en el pla
zo de un mes.

9° Si en la primera licitación no existiesen pos
tores en el mismo acto, se anunciará una segunda li
citación, siendo el tipo para la misma el 75 por ciento 
de la primera y admitiéndose proposiciones que cu
bran los dos tercios del nuevo tipo, para tener parte 
en esta segunda licitación, será preciso también la 
identificación y constitución de fianza de al menos el 
20 por ciento de este nuevo tipo.

10. Que en cualquier momento posterior a aquél 
en el que se declare desierta la primera licitación, se 
podrán adjudicar directamente los bienes por un im
porte igual o superior al que fueron valorados en dicha 
licitación, previa solicitud y constitución del corres- 
pondito depósito (art. 129.3 del R. G. R.J.

ADVERTENCIAS: Al deudor, su cónyuge, acreedo
res hipotecarios, terceros poseedores, forasteros o des
conocidos, de tenerlos por notificados con plena vir
tualidad legal mediante el presente anuncio.

Contra la Providencia de subasta pueden interponer 
recurso ante el Sr. Tesorero Territorial de la Seguridad 
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Social de Burgos, en el plazo de ocho días, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 187 del citado Re
glamento.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga 
recurso, solamente se suspenderá en los términos y 

condiciones señalados en el art. 190 del mencionado 
Reglamento.

Burgos, 28 de septiembre de 1989. — El Jefe de la 
Recaudación Ejecutiva, Rafael Pérez González.

6983—12.450,00

Confederación Hidrográfica del Duero
Comisaría de aguas

Examinado el expediente incoado a instancia de 
D. Gregorio Alvaro Barbadillo, en concepto de repre
sentante de Redondo Hermanos, S. L, con domicilio 
en calle San Francisco, 26, Aranda de Duero (Bur
gos), en solicitud de concesión de un aprovechamien
to de aguas de 20.000 litros/seg. del río Duero, en 
término municipal de Aranda de Duero (Burgos), con 
destino a un aprovechamiento hidroeléctrico.

La tramitación se ha realizado con arreglo a lo 
dispuesto en el Real Decreto 916/1985 de 25 de 
mayo modificado por el Reglamento del Dominio Pú
blico Hidráulico de 11 de abrí1! de 1986 y por el Real 
Decreto 249/1988 de 18 de marzo.

Los informes oficiales son favorables recogién
dose sus prescripciones en el condicionado de la 
concesión.

Las reclamaciones habidas, en su caso, se han 
desestimado en cuanto se oponían al otorgamiento 
de la concesión, recogiéndose igualmente en dicho 
condicionado los aspectos de las mismas relativos a 
los derechos de propiedad, reposición de servidum
bres y perjuicios de terceros.

En consecuencia de lo expuesto, y de acuerdo 
con la propuesta de la Comisaría de Aguas.

Esta Confederación Hidrográfica, ha resuelto otor
gar la concesión solicitada, con sujeción a las si
guientes condiciones:

Primera. — Se concede a Redondo Hermanos, So
ciedad Limitada, autorización para derivar un caudal 
máximo de 20.000 l./s. del río Duero en término mu
nicipal de Aranda de Duero (Burgos), con destino a 
un aprovechamiento hidroeléctrico con salto bruto 
de 4 m. y una potencia instalada de 500 Kw.

Segunda. — Las obras se ajustarán en lo que no 
se oponga a las presentes condiciones, al proyecto 
que ha servido de base a la concesión suscrito por 
D. Roberto Acero Durántez en mayo de 1987. En el 
plazo de seis meses a partir de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial» de la provin
cia correspondiente, deberá el concesionario presen
tar los proyectos constructivos de detalle, tanto de 
obras e instalaciones ante esta Confederación, como 
de equipos electromecánicos ante la Delegación Te- 
rritori al co rrespond i ente.

Se deberá incluir en el proyecto constructivo de 
detalle la instalación en el azud existente en una 
escala de peces.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá 
autorizar o imponer, durante la construcción de las 
obras, pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto, que no impliquen modificación 

de características de la concesión, ya que para ello 
sería necesario aplicar el art. 143 y siguientes del Re
glamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril 
de 1986.

Tercera. ■— Las obras comenzarán en el plazo de 
tres meses, a contar de la fecha de aprobación de los 
proyectos constructivos de detalle y deberán terminar
se en el de 3 años a partir de la misma fecha.

Cuarta. — La inspección y vigilancia de las obras 
e instalaciones, tanto durante las construcciones como 
en el período de explotación del aprocechamiento, que
darán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Due
ro; siendo de cuenta del concesionario las remunera
ciones y gastos que por dichos conceptos se origine 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso del concesiona
rio se procederá a su reconocimiento por el Servicio 
encargado de la Confederación Hidrográfica del Due
ro, levantándose Acta en la que conste el cumplimien
to de estas condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este Acta la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Quinta. — Se accede a la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser 
decretadas por la Autoridad competente. Se declara la 
utilidad pública del aprovechamiento a los efectos pre
vistos en el Real Decreto 916/1985 de 25 de mayo, 
artículo 13, concediéndose por la presente resolución 
a los efectos del art. 2.°-2 del mismo.

Sexta. — La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volúmenes de 
agua que sean necesarios para toda clase de obras 
públicas, en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

Séptima. — Esta concesión se otorga por el tiem
po que dure el servicio a que se destina, con un 
plazo máximo que terminará el 30 de junio de 2.063, 
sin perjuicio a tercero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes, con la advertencia de que el caudal que 
se concede tiene el carácter de provisional y a preca
rio en épocas de estiaje si no hay caudal disponible, 
con la necesidad de respetar los caudales de los apro
vechamientos situados aguas abajo de la toma del que 
se pretende y otorgados con anterioridad "y también 
los caudales para usos comunes por motivos sanita
rios o ecológicos, el caudal mínimo circulante que se 
ha de respetar sin turbinar entre el punto de toma y 
de vertido de las aguas al río será de 2.000 Its./seg., 
sin que él concesionario tenga derecho a reclamación 
o indemnización alguna.

Octava. — Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon establecido o que pueda establecerse por 
el MOPU o la C. H. D., por las obras de regulación 
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realizadas por el Estado que afecten a este aprove
chamiento, así como el abono de las demás tasas 
dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» del 5 de 
febrero del mismo año que le sean de aplicación, de
biendo ser oído el concesionario en las actuaciones 
para la fijación concreta de dicho canon.

Novena. — Queda sujeta esta concesión a las dis
posiciones vigentes o que se dicten relativas a la 
Industria Nacional, contrato y accidentes de trabajo 
y demás de carácter social, industrial y ambiental, 
así como a las derivadas de los arts. 51, 53, 56, 62, 
63 y 64 de la Ley de Aguas de 2-8-85 que le sean 
de aplicación.

Décima. — El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en la explo
tación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para la conservación de las especies

Undécima. — El concesionario queda obligado a 
cumplir las prescripciones impuestas en los informes 
de los organismos y servicios oficiales siguientes:

— Servicio Territorial de Montes en Burgos de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes.

— Departamento de Explotación de La Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Duodécima. — El depósito constituido, en su caso, 
quedará como fianza a responder del cumplimiento de 
estas condiciones y será devuelto después de ser apro
bada el Acta de reconocimiento final de las obras.

Decimotercera. — Al extinguirse el derecho conce- 
sional, revertirán al Estado gratuitamente y libres de 
cargas, todos los elementos que constituyen el apro
vechamiento, desde las obras de derivación y toma 
hasta el desagüe en cauce público, incluyendo la ma
quinaria de producción y transformación y líneas de 
salida de la energía, así como las obras, terrenos y 
edificios «adscritos al aprovechamiento».

Décimocuarta. — No obstante lo establecido ante
riormente, a partir de los 25 años, contados desde la 
fecha en que se autorice la explotación, la Adminis
tración podrá, mediante resolución motivada, declarar 
extinguida la concesión cuando el aprocechamiento no 

se adecúe al Plan Hidrológico o en el caso en que la 
continuación de la explotación no conviniere al inte
rés público, sin que el concesionario tenga derecho 
a indemnización alguna por aplicación del art. 63 de 
la Ley de Aguas ni por ninguna otra razón. En este 
supuesto de extinción, sólo revertirán al Estado gra
tuitamente y libres de cargas Las obras que hubieran 
sido construidas dentro del dominio público hidráulico 
para explotación del aprovechamiento.

Decimoquinta. —- Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de estas condiciones 
y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose la caducidad según los trámites señala
dos en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en 
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de 
abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinser
tas condiciones, se advierte a éste de la obligación 
que tiene de presentar este documento dentro de 
los 30 días hábiles siguientes a la fecha de su re
cibo, en la Oficina Liquidadora de! Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados de la Delegación de Hacienda, para satisfacer 
el referido impuesto en su caso, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 68 del Reglamento de dicho 
impuesto y se publica esta resolución en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, para general co
nocimiento y a los efectos legales correspondientes, 
advirtiéndole que de conformidad con el art. 20.2 de 
la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985, contra esta 
resolución cabe recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante la Sala correspondien
te de la Audiencia Territorial de Valladolid, previo el 
de reposición ante esta presidencia, en el plazo de 
un mes, a contar desde la notificación de la presente.

Lo que comunico para su conocimiento.
Valladolid, 9 de octubre de 1989. — El Presidente, 

José María de la Guía Cruz. — El Secretario General, 
Isaac González Reñones.

6912.-17.100,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL ERRO

Comisaría de Aguas

Nota - Anuncio

D. Avelino Pérez Gómez, ha so
licitado autorización para efectuar 
obras de remodelación de un edi
ficio existente en zona de policía 
del cauce del río Oroncillo, en su 
margen izquierda, paraje «Fuentes 
de Hontoria», del término munici
pal de Pancorbo (Burgos).

Las obras consistirán en la am
pliación del edificio actual, cons
truyendo sobre el mismo una nue
va planta de mayor superficie, 

apoyada sobre pilares en la parte 
lindante al cauce. Asimismo está 
prevista la construcción de un mu
ro de contención entre el edificio 
y la carretera Nacional I.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Confederación Hidro
gráfica del Ebro o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo 
de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o de la fe
cha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expedien
te estará de manifiesto en la Con

federación Hidrográfica del Ebro 
—Paseo de Sagasta 26-28, Zarago
za— en horas hábiles de oficina 
durante e| plazo abierto.

Zaragoza, 8 de abril de 1989. •— 
El Comisario de Aguas, Migue! 
Zueco Ruiz.

7030.-3.000,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por D. Jesús Cubillo Martínez, 
se ha solicitado del Exorno. Ayun
tamiento de Burgos, licencia para 
llevar a cabo las obras de reforma 
de un edificio destinado a Galería 
de Venta de Obras de Arte y Bar, 
calle Alfonso VIII, 15.
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Cumplimentando lo dispuesto en 
e! art. 37 y disposiciones que lo 
desarrollan, del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas', 
se abre una información púbblica 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber que el expediente se halla de 
manifisto en la Seción de Obras, 
Negociado de Reformas, sito en la 
Avda. del Cid, 3, planta baja, don
de podrá ser examinado, durante 
las horas de oficina en el plazo 
indicado.

Burgos, 8 de noviembre de 1989. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6991.-3.150,00

Por Más y Mejor, se ha solicita
do del Excmo. Ayuntamiento licen
cia de apertura de un estableci
miento destinado a Supermercado 
en Plaza San Pablo número 6. Ex
pediente 181-M-89.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública, por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de mani
fiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, Avda. del Cid, 3, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 2 de noviembre de 1989. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6990.-3.000,00

Habiéndose solicitado por Fran
cisco Javier González García, adju
dicatario del contrato de suministro 
de leña durante la temporada 1988- 
89, la devolución de la fianza defi
nitiva constituida para garantizar 
e' cumplimiento de las estipula
ciones y la efectividad de las res
ponsabilidades que pudieran deri
varse de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de su gestión, 
de conformidad con el art. 88 de! 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales se hace pú
blico que por un plazo de quince 
días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
pueden presentar reclamaciones 
quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario, por 
razón de contrato garantizado.

Burgos, 23 de octubre de 1989.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7032.-2.250,00

Habiéndose solicitado por Car
bones Manuel, S. A., adjudicatario 
del contrato de suministro de car
bón durante la temporada 1988- 
89, la devolución de la fianza defi
nitiva constituida para garantizar 
el cumplimiento de las estipula
ciones y la efectividad de las res
ponsabilidades que pudieran deri
varse de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de su gestión, 
de conformidad con el art. 88 de! 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales se hace pú
blico que por un plazo de quince 
días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
pueden presentar reclamaciones 
quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario, por 
razón de contrato garantizado.

Burgos, 31 de noviembre de 1989. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7031.-2.400,00

Ayuntamiento de Villadiego

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se hace pú
blico que el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada en el 

día de hoy, adoptó los siguientes 
acuerdos provisionales:

1. Aprobar provisionalmente la 
Imposición de los siguientes re
recursos fiscales:

— Impuesto sobre construccio
nes, instalaciones y obras.

— Tasas por suministro de 
agua.

— Alcantarillado.
— Licencia de apertura de esta

blecimientos.
— Recogida de basuras.
— Cementerio Municipal.
— Prevención de incendios.
— Pesos y repesos.
— Prestación personal y de 

transporte.
2. Aprobar provisionalmente la 

fijación de los siguientes elemen
tos tributarios:

— Los tipos de gravamen del:
— Impuesto sobre bienes in

muebles; y del antes citado.
— Impuesto sobre construccio

nes, Instalaciones y Obras.
— Los coeficientes de incre

mento de las cuotas del Impuesto 
sobre vehículos de tracción mecá
nica.

— Las respectivas tarifas de las 
tasas y prestaciones establecidas 
en el número anterior.

3. Aprobar provisionalmente 'a 
ordenación de los recursos fiscales 
citados en los números anteriores 
así como la general de las Contri
buciones Especiales, y, en conse
cuencia, aprobar simultáneamente 
y con igual carácter provisional, 
las correspondientes Ordenanzas 
fiscales.

5. Aprobar provisionalmente el 
establecimiento, así como las co
rrespondientes Ordenanzas regula
doras y sus tarifas, de los precios 
públicos por los siguientes con
ceptos:

— Ocupaciones del subsuelo, 
suelo y vuelo de la vía pública.

— Ocupación de terrenos de 
uso público por mercancías, mesas 
y sillas, con finalidad lucrativa, 
quioscos, puestos, barracas, case
tas de venta, espectáculos o atrac
ciones situados en terreno de uso 
público e industrias callejeras am
bulantes.

— Entrada de vehículos a través 
de las aceras y las reservas de vía 
pública para aparcamiento, carga y 
descarga de mercancías de cual
quier clase:
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— Portadas, escaparates, vitri
nas y anuncios.

— Ambulancias sanitarias y 
otros análogos.

— Matadero.
— Prestación de los servicios 

de piscina e instalaciones análo
gas.

Durante los treinta días hábiles 
siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, los interesados po
drán examinar los respectivos ex
pedientes y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas; y, 
en el caso de que éstas no se pre
sentaran, los mencionados acuer
dos provisionales se entenderán 
definitivamente adoptados.

En Villadiego, a 6 de noviembre 
de 1989. — El Alcalde (ilegible).

6889.-4.275,00

Ayuntamiento de Tobar

Aprobado inicialmente por este 
Ayuntamiento el Presupuesto Uni
co para el ejercicio de 1989, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles du
rante cuyo plazo cualquier habitan
te del término o persona interesada 
podrá presentar contra el mismo y 
ante la Corporación las reclama
ciones que estime convenientes, 
con arreglo al artículo 112 de *a 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y 447 
de] R. D. legislativo 781/1986, de 
18 de abril.

En Tobar, a 20 de octubre de 
noviembre de 1989. —E ¡Alcalde 
(ilegible).

6850,-1.000,00

Ayuntamiento de Quintanilla 
Tordueles

Habiéndose acordado en sesión 
extraordinaria celebrada el día 29 
de septiembre de 1989 la imposi
ción de los siguientes recursos 
fiscales para el ejercicio de 1990, 
se habré información pública, por 
espacio de treinta días, al objeto 
de atender posibiles reclamacio
nes sobre este acuerdo, sus co
rrespondientes Ordenanzas y ta
rifas.

Estos recursos fiscales son:
— Tasa sobre desagüe de cana

lones y goterales.

— Arbitrio sobre fachadas sin 
revocar.

— Arbitrio sobre rodaje de ve
hículos no gravados con el impues
to sobre vehículos de tracción 
mecánica.

En Quintanilla del Agua, a 10 de 
octubre de 1989. — El Alcalde, 
Alipio Santamaría Izquierdo.

6385.-1.100,00

Ayuntamiento de Susinos del 
Páramo

Aprobado inicialmente por este 
Ayuntamiento el Presupuesto Uni
co para el ejercicio de 1989, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles du
rante cuyo plazo cualquier habitan
te del término o persona interesada 
podrá presentar contra el mismo y 
ante la Corporación las reclama
ciones que estime convenientes, 
con arreglo al artículo 112 de 'a 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y 447 
de| R. D. legislativo 781/1986, de 
18 de abril.

En Susinos de| Páramo, a 15 de 
octubre de 1989. — El Alcalde 
(¡legible).

6851.-1.000,00

Junta Vecinal de Urrez
ORDENANZA REGULADORA DE 

TASA POR SUMINISTRO DE 
AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — Disposiciones gene
rales.
Fundamento y naturaleza.
Art. 1. — En uso de las faculta

des concedidas por los artículos 
133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de con
formidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayun
tamiento establece la «Tasa por 
suministro de agua a domicilio», 
que se regirá por la presente Or
denanza fiscal, cuyas normas atien
den a lo prevenido en el artículo 
58 de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible.
Art. 2. — Constituye el hecho 

imponible de la tasa, la presenta

ción del servicio de recepción 
obligatoria de suministro de agua 
a domicilio, así como suministro 
a locales, establecimientos indus
triales y comerciales y cualesquie
ra otro suministro de agua que se 
soliciten al Ayuntamiento.

Sujetos pasivos:
Art. 1. — Son sujetos pasivos 

contribuyentes las personas físicas 
y jurídicas y las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten 
o que resulten beneficiadas o afec
tadas por el Servicio Municipal de 
Suministro de Agua.

2. Tendrá la consideración de 
sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las vi
viendas o locales, que podrán re
percutir, en su caso, las cuotas 
sitisfechas sobre los usuarios de 
aquéllas, beneficiarios del servicio.

Responsables:
Art. 4. — 1. Responderán soli

dariamente de las obligaciones 
tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que 
se refieren los artíículos 38.1 y 
39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsi
diarios 'os administradores de las 
sociedades y los síndicos, inter
ventores o liquidadores de quie
bras, concursos, sociedades y en
tidades en general, en los supues
tos y con el alcance que señala el 
artículo 40 de la Ley General Tri
butaria.

Exenciones:
Art. 5. — No se reconocerá nin

guna exención, salvo aquellas que 
expresamente estén previstas en 
normas con rango formal de Ley.

Devengo:
Art. 6. — Se devenga la Tasa y 

nace la obligación de contribuir 
desde el momento en que se inicie 
la prestación del servicio enten
diéndose iniciada, dada la natura
leza de recepción obligatoria del 
mismo, cuando esté establecido y 
en funcionamiento el Servicio Mu
nicipal de suministro de agua a 
domicilio.

Declaración e ingreso:
Art. 7. — 1. Los sujetos pasi

vos vendrán obligados a presentar 
ante el Ayuntamiento declaración 
de alta en la Tasa desde el mo
mento en que ésta se devengue.
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2. Cuando se conozca, ya de 
oficio o por comunicación de los 
interesados cualquier variación de 
los datos figurados en la matrícula 
se llevarán a cabo en ésta las mo
dificaciones correspondientes, que 
surtirán efectos a partir del perío
do de cobranza siguiente al de la 
fecha en que se haya efectuado la 
corrección.

3. El cobro de las cuotas se 
efectuará mediante recibo derivado 
de la matrícula.

Infracciones y sanciones:
Art. 8 — En todo lo relativo a 

la clasificación de infracciones tri
butarias, así como de las sanciones 
que a 'as mismas correspondan en 
cada caso, se estará a los dispues
to en los artículos 77 y siguientes 
de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — Disposiciones es
peciales
Cuota tributaria y tarifas:
Art. 9 — 1. La cuota tributaria 

correspondiente a la concesión de 
la licencia o autorización de aco
metida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá en 
la cantidad fija de 20.000 pesetas 
por vivienda o local.

2. La cuota tributaria a exigir 
por la prestación del servicio de 
suministro de agua, se determinará 
en función de los metros cúbicos 
consumidos aplicando las siguien
tes tarifas:

Se acuerda una tarifa única, se
gún la cual se concederá un máxi
mo de 10 metros cúbicos de agua 
al mes por vivienda o estableci
miento, al precio de 84 pesetas 
mes, pagaderas anualmente en un 
único recibo de 1.000 pesetas, es
tableciendo el pago de! exceso en 
el consumo de la citada cantidad, 
en 25 pesetas metro cúbico.

Disposición final:
La presente Ordenanza fiscal, 

aprobada por el Pleno de la Junta 
Vecinal en sesión de fecha 23 de 
septiembre de 1989, entrará en vi
gor el día de su pubicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de ener0 de 1990, permane
ciendo en vigor hasta su modifi
cación o derogación expresas.

Urrez, 20 de septiembre de 1989. 
El Alcalde (ilegible).

6933.-7.050,00

Ayuntamiento de San Millán de 
Lara

Aprobado ¡nidiamente por este 
Ayuntamiento el Presupuesto Uni
co para el ejercicio de 1989, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles du
rante cuyo plazo cualquier habitan
te del término o persona interesada 
podrá presentar contra el mismo y 
ante la Corporación las reclama
ciones que estime convenientes, 
con arreglo al art. 112 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, y 447 del 
R. D. legislativo 781/1986, de 18 
de abril.

En San Millán de Lara, a 15 de 
septiembre de 1989. — El Alcalde 
(ilegible).

7013.-1.000,00

Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra

Tramitándose en esta Corpora
ción la enajenación de finca urbana 
parcela sobrante de vía pública en 
Barrio «La Dehesilla», se abre un 
período de información pública, con 
objeto de que pueda ser examina
do el expediente y presentar las 
observaciones y reclamaciones que 
se estimen pertinentes, con suje
ción a las siguientes normas:

a) Plazo de la información pú
blica: Quince días hábiles, a con
tar del siguiente a la fecha de in
serción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina para el examen del 
expediente y presentación de re
clamaciones: Secretaría de la Cor
poración.

c) Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

En Palacios de la Sierra, a 9 de 
noviembre de 1989. — El Presiden
te, Miguel Llórente Castrlllo.

7009.—1.950,00

Ayuntamiento de Albillos

En la Secretaría del Ayuntamien
to, y a los efectos previstos en el 
artículo 49 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril y art. 188 del texto refundido 
de Régimen Local, de 18-4-86, se 
halla expuesto al público el acuer
do de imposición y ordenación del 
tributo «Tasa municipal por recogi
da de basuras», que fue aprobado 

por el Pleno, en sesión celebrada 
el día 21-7-89.

Los interesados legítimos podrán 
examinar el expediente y presen
tar las reclamaciones y sugeren
cias que estimen oportunas, tanto 
contra el acuerdo de imposición 
del tributo, como contra el de apro
bación de su Ordenanza reguladora, 
durante el plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguien
te a su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, ante el 
Pleno del Ayuntamiento.

Albillos, 8 de agosto de 1989. — 
El Alcalde, P. O. (ilegible).

7083.-1.125,00

En la Secretaría del Ayuntamien
to y conforme disponen los artícu
los 112 de la Ley 7/85 de 2 de abril 
y 446 del texto refundido de Régi
men Local de 18-4-86, se halla ex
puesto al público, a efectos de re
clamaciones, el Presupuesto Unico 
para el ejercicio 1989, aprobado ini
cialmente por la Corporación en 
Pleno, en sesión celebrada el día 
11 de septiembre de 1989.

Los interesados legitimados po
drán presentar reclamaicones y su
gerencias durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la inserción del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, ante el Pleno del 
Ayuntamiento.

Albillos, 10 de noviembre de 
1989. — El Alcalde, P. O. (ilegible).

7084.-1.000,00

En este Ayuntamiento se trami
ta expediente de aplicación de con
tribuciones especiales para la eje
cución de la obra «Pavimentación 
de calles de Albillos», según lo dis
puesto en el art. 216 y siguientes 
del texto refundido de Régimen Lo
cal de 18-4-86 y en la Ordenanza 
Fiscal reguladora de dichas contri
buciones.

De conformidad con el art. 224 
del citado texto legal, una vez ter
minado el expediente y antes de 
someterlo a la aprobación de la 
Corporación, se expone al público 
con sujeción a las normas que se 
indican, durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la inserción del anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que puedan solicitar la 
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constitución de la Asociación Ad
ministrativa de Contribuyentes, ad- 
advirtiéndose que debe ser solici
tada por la mayoría absoluta de 
contribuyentes, que representen 
dos tercios de la propiedad afec
tada.

Albillos, 10 de agosto de 1989. — 
El Alcalde, P. O. (ilegible).

7085.-1.275,00

Aprobado inicialmente por el 
Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el 11 de octubre 
de 1989, el proyecto de delimita
ción de suelo urbano de este mu
nicipio, redactado por D. Gonzalo 
Fernández Sebastián, se expone al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, con el expediente ins
truido al efecto, por plazo de un 
mes, a contar desde la publicación 
del presente anuncio, plazo duran
te el cual podrá ser examinado por 
cuantas personas se consideren 
afectadas y formular cuantas ale
gaciones u observaciones se con
sideren pertinentes. Todo ello en 
cumplimiento del art. 41.1 en rela
ción con el 81.2 de la Ley del 
Suelo.

Fresnillo de las Dueñas^ 17 de 
octubre de 1989. — El Alcalde-Pre
sidente, Julio González Pérez.

6446.-1.000,00

Ayuntamiento de Valluércanes

Este Corporación ha aprobado la 
memoria valorada, redactada por el 
Arquitecto TécnicoD. Enrique Varea 
Casado de las obras de reforma de 
Casa Consistorial en Valluércanes, 
con un presupuesto de 1.500.000 
pesetas, que han resultado inclui
das en los Planes Provinciales de 
Obras y Servicios de 1989.

Dicha memoria valorada se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, al objeto de 
que los interesados puedan exa
minarla y formular durante dicho 
plazo las observaciones, reclama
ciones y reparos a que pudiera 
haber lugar contra la misma.

En Valluércanes, a 9 de octubre 
de 1989. — El Alcalde, José Igna
cio Diez Pozo.

6386.-1.125,00

Ayuntamiento de Santa María del 
Campo

Aprobado por el Ayuntameinto 
Pleno en sesión extraordinaria de 
9 de agosto de 1989 la memoria 
valorada de pavimentación de la 
calle de Hoyos y otros en Santa 
María' del Campo, confeccionada 
por el Ingeniero Técnico de O. P., 
D. Vívente Gil Campo, por importe 
de 950.788 (novecientas cincuenta 
mil setecientas ochenta y ocho pe
setas), se expone al público por 
espacio de quince días en las ofi
cinas de! Ayuntamiento a efectos 
de consultar reclamaciones.

Santa María del Campo, a 1 de 
octubre de 1989. — El Alcalde 
(ilegible).

6387.-1.000,00

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria de 
9 de agosto de 1989, el proyecto 
industrial de alumbrado público 
para el Ayuntamiento de Santa 
María del Campo, realizado por el 
Perito Industrial D. Antonio de Ro
mán Miguel, por importe de pese
tas 2.850.000 (dos millones ocho
cientas cincuenta mil), se expone 
al público por espacio de quince 
días en las oficinas del Ayunta
miento a efecto de consultar re
clamaciones.

Santa María del Campo, a 1 de 
octubre de 1989. — El Alcalde 
(ilegible).

6388.-1.000,00

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria de 
9 de agosto de 1989, el proyecto 
básico de consolidación y Reha
bilitación del Palacio de la Señora, 
Santa María del Campo (Burgos), 
redactado por el Arquitecto Fer
nando Martínez García, por impor
te de pesetas 25.952.292 (veinti
cinco millones novecientas cin
cuenta y dos mil doscientas noven
ta y dos), se expone al público por 
espacio de quince días en las ofi
cinas del Ayuntamiento a efectos 
de consultar reclamaciones.

Santa María del Campo, a 1 de 
octubre de 1989. — El Alcalde 
(ilegible).

6389.-1.000,00

Ayuntamiento de Covarrubias

Habiéndose acordado en sesión 
de 28 de septiembre de 1989, la 
aprobación de la regulación del 
tráfico rodado en esta Villa, por el 
presente se anuncia que el corres
pondiente expediente se expone 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince días 
hábiles al objeto de atender posi- 
blbes reclamaciones al respecto, 
transcurrido el cual no se admiti
rá ninguna.

Covarrubias, a 10 de octubre de 
1989. — El Alcalde, Dan Ortiz Gon
zález.

6392.-1.000,00

Ayuntamiento de Villayemo 
Morquiilas

El Pleno de este Ayuntamiento, 
mediante acuerdo de fecha 28 de 
septiembre de 1989, aprobó la me
moria técnica para captación y 
conducción de agua a esta locali
dad, redactada por el Ingeniero de 
Caminos D. Luis M.“ García Casti
llo, con un presupuesto de un mi
llón de pesetas, quedando expuesta 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante un plazo de 15 días 
a! objeto de que pueda ser exami
nada por las personas interesadas 
y presentar las reclamaciones per
tinentes.

Villayerno Morquiilas, a 9 de oc
tubre de 1989. — El Alcalde, Lo
renzo Hortigüela Castilla.

6390.—1.000,00

Mediante sesión celebrada por 
el Ayuntamiento Pleno con fecha 
de 28 de septiembre de 1989, que
da aprobado inicialmente el Pre
supuesto Unico de Ingresos y Gas
tos, correspondiente al ejercicio 
de 1989, estando de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de 15 días hábiles, duran
te cuyo plazo podrá ser examinado 
y objeto de las reclamaciones y 
sugerencias que, ante el Pleno, po
drá interponer cualquier persona 
interesada, física o jurídica, asi 
como los habitantes del territorio 
correspondiente a esta Entidad Lo
cal, en cumplimiento de lo esta
blecido en el art. 112, de la Ley 
7/85, 446.1 y 447.1 del Real Decre
to Legislativo 781/86.
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Villayerno Morquillas, a 9 de oc
tubre de 1989. — El Alcalde, Lo
renzo Mortigüela Castilla.

6394.-1.275,00

Ayuntamiento de Villanueva de 
Argaño

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia, 
expediente de habilitación de cré
ditos extraordinarios y suplemen
tos de crédito n.° 1/89, en el presu
puesto ordinario en vigor, queda 
expuesto al público por plazo de 
quince días hábiles a partir del si
guiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante los 
cuales podrá ser examinado en la 
Secretaría del Ayuntamiento y 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes ante el 
Pleno de la Corporación.

Oficina de presentación de re
clamaciones: Registro General de 
la Corporación.

Si no se formulase ninguna re
clamación, el expediente se en
tenderá aprobado definitivamente, 
por haberlo así dispuesto el acuer
do de aprobación inicial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en Villanueva 
de Argaño, a 26 de septiembre de 
1989. — El Alcalde, Jorge García.

6423.—1.050,00

Junta Vecinal de Villasuso de 
Mena

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el pliego de condiciones económi
co administrativas, que además de 
las facultades y técnicas deberán 
regir en la contratación de las 
obras de construcción de un cam
pamento de turismo (1.a fase) en 
Villasuso, queda expuesto al públi
co por espacio de ocho días a efec
tos de reclamaciones en la Secre
taría Municipal.

Villasuso de Mena, a 10 de oc
tubre de 1989. — El Alcalde Pedá
neo, Eugenio Murga.

6424.—1.000,00

Ayuntamiento de Peral de Arlanza

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Proyecto Técnico sobre reforma 
de la Casa Consistorial (2.a fase), 
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redactada por el Arquitecto Téc
nico D. Jorge Hernáiz Manuel, con 
un presupuesto total de 2.000.000 
de pesetas.

Se expone a! público por el plazo 
de quince días, a contar desde el 
siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante el 
cual podrá ser examinado y presen
tar cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes.

Peral de Arlanza, a 11 de octu
bre de 1989. — El Alcalde, Merino 
Ortega.

6420.—1.000,00

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento la memoria valorada de 
las obras de pavimentación parcial 
de esta localidad de Peral de Ar
lanza, redactada por el Sr. Ingenie
ro Técnico de O. P., D. Vicente Gil 
Campo, con un presupuesto gene
ral de 2.400.000 pesetas.

Se expone al público por plazo 
de quince días, a contar desde el 
siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante el 
cual podrá ser examinado y pres- 
sentar cuantas declamaciones se 
estimen pertinentes.

Peral de Arlanza, a 11 de octu
bre de 1989. — El Alcalde, Merino 
Ortega.

6421.—1.000,00

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

El Pleno de la Corporación, en 
sesión celebrada el día 16 de octu
bre de 1989, acordó concertar una 
operación de crédito con Caja de 
Cooperación Provincial de la Dipu
tación Provincial de Butgos, por 
importe de 10.000.000 de pesetas, 
al tipo de interés básico del Banco 
de España en cada momento, un 
período de amortización de diez 
años, y una cuota anual de amorti
zación, comprensiva de capital e 
intereses de la décima parte del 
préstamo concedido.

El préstamo se destinará a fi
nanciar obras de pavimentación de 
calles, captación de aguas y refor
ma de la Casa Consistorial, todas 
ellas incluidas en Planes Provin
ciales y Fondos de Cooperación 
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Local respectivamente, incluidas 
en el Presupuesto Municipal de 
1989.

Se abre un período de informa
ción pública de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante los cuales po
drán examinarse el expediente en 
Secretaría Municipal, para formular 
las reclamaciones que se conside
ren procedentes.

De no producirse reclamaciones 
se considerará el acuerdo defini
tivamente aprobado.

En Salas de ios Infantes, 19 de 
octubre de 1989. — El Alcalde, 
Romualdo Pino Rojo.

7095.—1.500,00

Ayuntamiento de Santa María 
Mercadillo

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 17 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se hace pú
blico que el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 
10 de septiembre de 1989, adoptó 
el acuerdo de aprobar provisional
mente el establecimiento, así como 
la correspondiente Ordenanza re
guladora y sus tarifas, de la si
guiente tasa:

Tasa por licencia de apertura 
de establecimientos.

Durante los treinta días hábiles 
siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, los interesados 
podrán examinar el expediente y 
presentar las (reclamaciones que 
estimen oportunas, en el caso de 
no haberlas, el presente acuerdo 
se entenderá definitivamente apro
bado.

Santa María Mercadillo, a 31 de 
octubre de 1989. — El Presidente 
de la C. Gestora, Pedro Martínez 
Martínez.

6930.—1.050,00

Ayuntamiento de Poza de la Sal

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 17 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se hace pú
blico que el Pleno de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el 
día 10 de octubre de 1989 adoptó 
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los siguientes acuerdos provisio
nales:

La imposición de los siguientes 
recursos fiscales;

Tasa por licencias urbanísticas.
Durante los treinta días hábiles 

siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia los interesados podrán 
examinar ios respectivos expedien
tes y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas y en el caso 
de que éstas no se presentaren, 
mencionados acuerdos provisiona
les se entenderán definitivamente 
aprobados.

En Poza de la Sal, a 10 de no
viembre de 1989. —• El Alcalde (ile
gible).

7108.-2.100,00

Subastas n Concursos
Ayuntamiento de Canicosa de la 

Sierra

Aprobado por el Pleno de esta 
Corporación, en sesión de 16 de 
octubre de 1989, el pliego de con
diciones jurídicas y económico-ad
ministrativas, que junto con las 
especificaciones técnicas recogidas 
en la documentación correspon
diente habrán de regir en la subas
ta, por procedimiento de urgencia, 
de ias obras de pavimentación de 
calles (Planes Provinciales 1989), 
se exponen al público, por espacio 
de cuatro días hábiles, contados a 
partir del siguiente en que aparez
ca en el «Boletín Oficial», para ser 
examinadas y formularse las re
clamaciones que se crean opor
tunas.

A reserva de las reclamaciones 
a que se hace referencia, se anun
cia la respectiva licitación a tenor 
de lo siguiente:

Tipo de licitación: 2.000.000 de 
pesetas.

Garantía provisional: 4% del 
precio de licitación.

Garantía definitiva: 6 % del pre
cio de adjudicación.

Duración del contrato: 3 meses.
Presentación de plicas: En la Se

cretaría del Ayuntamiento, en días 
hábiles y horas de oficina, hasta el 
día en que finalice el plazo de 10 
días hábiles, a contar desde el si
guiente a la publicación del pre
sente anuncio.
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Apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial, a las 13 horas del día 
siguiente hábil en que finalice el 
plazo del apartado anterior.

Modelo de proposición:
D  con D. N. I. núm. ... 
 y con domicilio en  

actuando en nombre (propio o re
presentación de ), enterado 
del contenido del pliego de condi
ciones para la contratación me
diante subasta de las obras de ... 

se compromete a ejecutar di
chas obras con arreglo al citado 
pliego en la cantidad de  pe
setas (en letra) IVA incluido.

(Lugar, fecha y firma).
Canicosa de la Sierra, 17 de oc

tubre de 1989. — El Alcalde-Presi
dente, Daniel Vinuesa de Miguel.

6588.-4.200,00

Aprobado por el Pleno de esta 
Corporación, en sesión de 16 de 
octubre de 1989, el pliego de con
diciones jurídicas y económico-ad
ministrativas, que junto con las 
especificaciones técnicas recogidas 
en la documentación correspon
diente, habrán de regir en la su
basta, por procedimiento de urgen
cia, de las obras de rehabilitación 
de Casa Consistorial, se exponen 
al público, por espacio de cuatro 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente en que aparezca en el 
«Boletín Oficial», para ser exami
nadas y formuladse las reclama
ciones que se crean oportunas.

A reserva de las reclamaciones 
a que se hace referencia, se anun
cia -la respectiva licitación a tenor 
de lo siguiente:

Tipo de licitación: 3.000.000 de 
pesetas.

Garantía provisional: 4 % del 
precio de licitación.

Garantía definitiva: 6 % del pre
cio de adjudicación.

Duración del contrato: 3 meses.
Presentación de plicas: En la Se

cretaría del Ayuntamiento, en días 
hábiles y horas de oficina, hasta el 
día en que finalice el plazo de 10 
días hábiles, a contar desde el si
guiente a la publicación del pre
sente anuncio.

Apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial, a las 13 horas del día 
siguiente hábil en que finalice el 
plazo del apartado anterior.
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Modelo de proposición:
D  con D. N. I. número 

 y con domicilio en  
actuando en nombre (propio o re
presentación de ), enterado 
del contenido del pliego de condi
ciones para la contratación median
te subasta de las obras de  
se compromete a ejecutar dichas 
obras con arreglo al citado pliego 
en la cantidad de  pesetas 
(en letra), IVA incluido.

(Lugar, fecha y firma).
Canicosa de ¡a Sierra, 17 de oc

tubre de 1989. — El Alcalde-Presi
dente, Daniel Vinuesa de Miguel.

6589.-4.200,00

Ayuntamiento de Fresnillo de las 
Dueñas

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el pliego de condi
ciones económico - administrativas 
que han de regir la subasta para el 
arrendamiento de las fincas rústi
cas de propiedad municipal relacio
nadas en el anexo I del indicado 
pliego, se expone al público por 
ocho días hábiles, a efectos de re
clamaciones.

Simultáneamente y a reserva de 
las reclamaciones que se planteen, 
se anuncia subasta pública para di
cho arrendamiento:

Objeto: El arrendamiento de fin
cas rústicas de propiedad munici
pal, en un solo lote, y cuya rela
ción figura en el anexo I del pliego 
de condiciones.

Duración: El arriendo subastado 
es por cuatro campañas agrícolas, 
comenzando en octubre de 1989 y 
finalizando en octubre de 1993.

Tipo de licitación: Se fija en 
480.000 pesetas anuales, mejorable 
al alza. Serán desestimadas todas 
las proposiciones que no cubran 
dicho tipo. Y en el mismo no se in
cluye el canon de riego ni contri
buciones que serán satisfechas por 
el rematante con independencia del 
precio ofertado.

Condiciones de pago: Será abo
nada la renta cada anualidad y 
siempre antes de finalizar el año 
al que corresponda el inicio de ca
da campaña.

Fianza: Se fija en el 6 % del pre
cio del remate, deberá prestarse 
en el acto mismo de la adjudica
ción, teniendo el carácter de defi
nitiva y responderá del exacto cum-
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plimiento del contrato, así como 
de su otorgamiento.

Proposiciones: Deberán presen
tarse por escrito, conforme al mo
delo que se incluye al final de este 
anuncio, en sobre cerrado, adjun
tando la documentación menciona
da en el pliego de condiciones (de
claración jurada y responsable de 
no estar incursos en causa de in
capacidad o incompatibilidad, foto
copia de la Afiliación ai Régimen 
Agario Y, en su caso, poderes de 
representación).

Presentación: En la Secretaría 
del Ayuntamiento, desde el día si
guiente a la publicación de este 
anuncio hasta el vigésimo día hábil 
posterior, fecha en que se consti
tuirá la mesa de subasta y se pro 
cederá a las 13 horas del mismo a 
la apertura de los sobres presen
tados.

Modelo de proposición:
D./D.a , mayor de edad, 

estado civil  con domicilio 
en  de  en nombre 
propio (o en representación de ... 

, como se acredita con la es
critura de poder que debidamente 
bastanteada se acompaña), entera
do de! pliego de condiciones y do
cumentos anexos que obran en el 
expediente para el arrendamiento 
de las fincas rústicas propiedad del 
Ayuntamiento de Fresnillo de las 
Dueñas, se compromete a tomar 
dicho arrendamiento en el precio 
de  (  ptas.) (letra y 
número).

(Firma y fecha).
Fresnillo de -las Dueñas, 18 de 

septiembre de 1989. — El Alcalde- 
Presidente, Julio González Pérez.

6447.-6.300,00

Ayuntamiento de Fresneda de la 
Sierra Tirón

Debidamente autorizado por la 
Delegación Territorial de Montes, 
Caza, Pesca y Conservación de la 
Naturaleza, este Ayuntamiento ha 
tomado acuerdo de anunciar en pú
blica subasta, el aprovechamiento 
de madera que a continuación se 
indica:

Objeto. — 522 hayas de ellas 15 
leñosas, con 529 m. c. de madera y 
12 m. c. de leña, sitas en el monte 
Zarzabala, núm. 17 del C. U. P.

Tasación. — 2.333.800 pesetas 
(dos millones trescientas treinta y 
tres mil ochocientas pesetas).

Fianzas. — Provisional, 4 % de la 
tasación. Definitiva, 20 % de la ad
judicación.

Recepción de plicas y apertura. 
En la Secretaría del Ayuntamiento, 
todos los días hábiles hasta quin
ce minutos antes de su apertura, 
que será a las diecinueve horas del 
día 4 de diciembre.

De quedar desierta se podrán 
presentar plicas durante diez días 
hábiles, en las mismas condiciones 
especificadas en el pliego, que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría Municipal.

Fresneda de la Sierra Tirón, 10 
de noviembre de 1989. — El Alcal
de, Silvano Vítores.

7091.-3.000,00

Mancomunidad Odra ■ Pisuerga 
Melgar de Fernamental

Aprobado por el Consejo de la 
Mancomunidad Odra - Pisuerga, en 
sesión celebrada el día 16-11-89, 
el Pliego de Condiciones que ser
virá de base a la subasta de las 
obras de instalación de un «Ver
tedero controlado de residuos só
lidos urbano», a ubicar en el Alto 
el Monte de esta localidad de Mel
gar de Fernamental (Burgos).

Se expone al público por plazo 
de 8 días contados a partir de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para oir reclamaciones. Cumplido 
este plazo podrán presentarse pli
cas durante los 10 días hábiles si
guientes a cumplido plazo de apro
bación del Pliego de Condiciones.

Objeto. — La adjudicación me
diante subasta de la obra de ins
talación de Vertedero controlado 
de residuos sólidos urbanos.

Duración del contrato. — Para 
realizar dichas obras se fija en Í0 
meses.

Tipo de licitación. — El tipo de 
licitación se cifra en 6.668.882 
pesetas, a la baja.

Garantía provisional y definiti
va. — La provisional se fija en pe
setas, 133.278 la definitiva, en el 
5 por 100 del precio de adjudica
ción.

Presentación de plicas. — Po
drán presentarse plicas una vez 
cumplidos los 8 días hábiles de 
aprobación del Pliego de Condicio
nes, contados desde el siguiente 
y durante 10 días hábiles, por haber 
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sido declarada de urgencia, en 
el Ayuntamiento de Melgar.

Apertura de plicas. — A las 12 
horas del día siguiente hábil de 
cumplidos los 10 días hábiles de 
presentación de plicas, en el Ayun
tamiento de Melgar de Fernamen
tal.

Para más detalles, en el Pliego 
de Condiciones que obra en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Mel
gar de Fernamental, lugar de resi
dencia de esta Mancomunidad 
Odra-Pisuerga.

Modelo de proposición.
D  con domicilio en 

 y D. N. I. núm  en 
plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar, se compromote 
a ejecutar las obras de instalación 
de un Vertedero controlado de re
siduos sólidos urbanos, a tenor del 
Pliego de Condiciones, las cuales 
acepto y me comprometo.

1. ° A realizar la obra en el pre
cio de  (en letra y número).

2. » Declaro reunir todas y cada 
una de las condiciones para con
tratar con la Mancomunidad.

Fecha y firma.
Melgar de Fernamental, 17 de 

noviembre de 1989. — El Presiden
te (ilegible).

7181.-6.600,00

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS 

Libreta núm. 3000-001-111078-1, 
Oficina calle Miranda.

Libreta núm. 3000-032-000470-9, 
Oficina Pancorbo.

Plazo núm. 3012-059-001164-6, 
Oficina Sagrada Familia.

Libreta núm. 3000-091-002619-5, 
Oficina Principal.

Libreta núm. 3000-124-009177-6, 
Oficina Aranda de Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
6844.—1.000,00

IMPRENTA PROVINCIAL


